
VIOLENCIA FÍSICA: 
Todo acto u omisión que 
produzca o pudiese 
producir daño o 
sufrimiento físico, dolor o 
muerte, así como 
cualquier otra forma de 
maltrato o agresión.

Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos



VIOLENCIA FÍSICA
(DAÑA TU CUERPO): 
Se manifiesta a través de 
golpes, quemaduras, 
pellizcos, tirones de pelo, 
picadas, empujones, 
lanzamiento de objetos, 
uso de armas, intentos de 
estrangulamiento, intentos 
de asesinato, intentos de 
provocar abortos.
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VIOLENCIA 
PSICOLÓGICA:
Cualquier acción, omisión o 
patrón de conducta dirigido 
a causar daño emocional.
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VIOLENCIA 
PSICOLÓGICA
(DAÑA TU AUTOESTIMA)
Hostigamiento verbal a través de 
insultos, críticas permanentes, 
comentarios hirientes y 
humillaciones; incluye conductas 
de desvalorización, gestos 
displicentes, ridiculización, 
aislamiento, celos, posesividad  
y vigilancia permanente.
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VIOLENCIA SEXUAL:
Toda acción que implique la 
vulneración o restricción del 
derecho a la integridad sexual
y reproductiva.
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VIOLENCIA SEXUAL
(SE APROPIA DE
TU SEXUALIDAD):
desde el acoso verbal a 
la penetración forzada y 
una variedad de tipos de 
coacción, no utilizar 
preservativo, desde
la presión social y la 
intimidación a la fuerza 
física.
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VIOLENCIA SEXUAL DIGITAL:
• Acosar o controlar a tu pareja usando el móvil.
• Interferir en relaciones de tu pareja en Internet 

con otras personas.
• Espiar el móvil de tu pareja.
• Censurar fotos que tu pareja publica y comparte 

en redes sociales.
• Controlar lo que hace tu pareja en las redes sociales.
• Obligar a tu pareja a que te envíe imágenes íntimas.
• Comprometer a tu pareja para que te facilite sus 

claves personales.
• Obligar a tu pareja a que te muestre un chat con 

otra persona.
• Mostrar enfado por no tener siempre una 

respuesta inmediata online.
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¿Qué es el
violentómetro?
Es una herramienta que permite 
visualizar las distintas formas de 
violencia contra las mujeres. 
Marca los niveles para advertir 
situaciones de peligro.
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Etapas del violentómetro
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01

02

03

• Te controla o prohíbe hacer algo.
• Te grita, humilla o hace bromas.
• Te ridiculiza u ofende.

• Te empuja, cachetea o sacude.
• Te amenaza.
• Te golpea “jugando”.

• Te amenaza con objetos o armas.
• Te hiere, lesiona, golpea o desfigura.
• Te amenaza de muerte.
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Círculo de violencia
Puede empezar con 
burlas sobre lo que 
hablas o haces, hay 
gritos y amenazas
bajo la excusa que 
haces las cosas mal.

1
Sin importar si has 
hecho cosas para 
evitar el enojo de 
la otra persona 
llega el momento 
de la agresión.

2

Después de la violencia
el agresor pide perdón, promete 
que no va a volver actuar así, 
entonces crees que la relación ha 
cambiado y vuelves a confiar.

3



Redes de Apoyo
Mantente cerca, no pierdas 
el contacto, no juzgues y 
muéstrate disponible en el 
momento que lo necesite.
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VIOLENCIA PATRIMONIAL: toda acción u omisión que 
ocasione perjuicio en los recursos económicos de la mujer.
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VIOLENCIA SIMBÓLICA: conducta que reproduzcan 
mensajes, valores, símbolos, creencias que consoliden 
relaciones de desigualdad y discriminación naturalizando 
la subordinación.

VIOLENCIA POLÍTICA: es aquella que está orientada 
a acortar, suspender, impedir y/o restringir el accionar de 
mujeres candidatas, militantes, electas, designadas o que 
ejerzan cargos públicos.

VIOLENCIA GINECO-OBSTÉTRICA: es la acción u 
omisión que limite el derecho de las mujeres embarazadas 
a recibir servicios de salud gineco-obstétricos, y atenten 
el derecho a la salud sexual y los derechos reproductivos. 



SE APROPIA DEL DINERO
Y LOS BIENES
• Si los priva de dinero a ti y a tus hijos.

• Se queda con tus ingresos.

• Te impide ganar tu propio dinero

• Te oculta la existencia de bienes
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REFUERZA ROLES Y 
ESTEREOTIPOS
• Publicidad mostrando a la mujer como 

madre y ama de casa.

• Medios digitales y tradicionales mostrando 
a la mujer como objeto sexual.
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LIMITA EL DESEMPEÑO POLÍTICO
• Acorta, suspende, impide y/o restringe el 

accionar de mujeres lideresas, candidatas, 
militantes, electas, designadas o que 
ejerzan cargos públicos.

• Limita el acceso a recursos para el 
cumplimiento de funciones.
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ES LA ACCIÓN U OMISIÓN QUE 
LIMITE EL DERECHO
de las mujeres embarazadas a 
recibir servicios de salud 
gineco-obstétricos, y atenten el 
derecho a la salud sexual y los 
derechos reproductivos. 
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SI SUFRES 
VIOLENCIA DE 

GÉNERO LLAMA
9-1-1

1800 33 54 86


